
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veinte  de febrero de dos mil veinte.
Visto:

En folio 1, la abogada Nikol Mart nez Leivaí , deduce acci nó  
constitucional de amparo en favor de  Cristhian  Alejandro  Olave 
Barrera,  Amaranta  Libertad  Rovira  Rubio,  Josefina  Balbont ní  
Zolezzi,  integrantes  de Brigada  de  socorro  "cascos  negros"  de  esta 
ciudad, y en contra de efectivos del Cuerpo de Carabineros de la 
ciudad  de  Valpara so;  Fuerzas  Especiales  de  Carabinerosí  
(FF.EE), todos ellos representados en la persona del  General  Hugo 
Zenteno  V squez,  por  los  hechos  que  amenazan  los  derechos  a  laá  
libertad personal y seguridad individual consagrados en el art culo 19í  
N  7  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  as  como  loº ó í ú í  
establecido  en  instrumentos  internacionales  de  Derechos  Humanos 
ratificados y vigentes en Chile. 

Indica que los amparados, a partir de la contingencia nacional, 
formaron el grupo Cascos Negros“ ”, el que se define como un grupo 
heterog neo, con oficios y profesiones diversas, que se re nen para daré ú  
apoyo de  salud  y  socorro  a  quienes  resultan heridos  o  maltratados 
productos de las movilizaciones sociales. Explica que esa ayuda consiste 
en el rescate de personas heridas y su posterior curaci n y derivaci n aó ó  
centros  de  salud  correspondientes,  as  como  tambi n  socorroí é  
permanente  de  quienes  se  ven  enfrentados  a  la  violencia  policial 
producto de la aplicaci n de elementos disuasivos. Refiere que paraó  
distinguirse  de  los  manifestantes,  usan  cascos  negros  con  una  cruz 
reflectante y una cinta roja, tanto en el frente del casco como en la 
nuca  del  mismo,  as  como  antiparras,  mascarillas  y  un  escudo  deí  
antena negra con una cruz roja en el centro, que muestra que son 
voluntarios de la salud. 

Para el desempe o de su cometido, usan un autom vil marcañ ó  
Fiat  Fiorino,  A o  2005,  Placa  Patente  YD-85-53,  el  que  ha  sidoñ  
atacado en reiteradas ocasiones, de manera directa, tanto por Carro 
Lanza  Agua,  habitualmente  llamado  guanaco ;  como  por  el  Jeep“ ”  
Blindado T ctico de Reacci n Policial, conocido coloquialmente comoá ó  
"zorrillo". Detalla que el ltimo evento habr a ocurrido el d a mi rcolesú í í é  
29 de enero de este a o, cuando en tres ocasiones fue atacado porñ  
Carabineros mientras estaba el veh culo en calle Cumming, con todosí  
sus integrantes en el interior. Menciona que en el veh culo se instal  uní ó  
adhesivo que consigna "cascos negros/ ayuda humanitaria"  con letras 
reflectantes  en  ambos  costados  del  mismo.  Describe  el  ataque  que 
habr a  sufrido  uno  de  sus  integrantes,   í Cristhian  Alejandro  Olave 
Barrera  el  d a  01 de  enero  de  2020 consistente  en  un  í disparo  de 
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lacrim gena en el abdomen y haber sido mojado por el carro lanzaó  
aguas cuyo l quido le habr a provocado quemaduras.  Indica que loí í  
mismo habr a ocurrido el d a 17 de enero del presente a o, tras lo cualí í ñ  
se le diagnostic  por el SAPU del Cesfam Mena, "Trauma Ocular poró  
chorro  de  carro  policial",  as  como  "quemaduras".  Argumenta  queí  
estos hechos ser an constitutivos de un atentado a la libertad individualí  
y  seguridad  personal  de  los  amparados,  que  pone  en  riesgo  su 
integridad,  sin  justificaci n y de  forma dirigida.  Asevera  que no seó  
cuenta con protocolos suficientes en materia de elementos disuasivos 
sobre la poblaci n, ni menos sobre los efectos a la salud que podr anó í  
llegar  a  producirse  y  que carece de sentido  ejercer  las  acciones  de 
fuerza en contra de este grupo. 

Cita el art culo 19 N  7 y doctrina acerca de la extensi n delí ° ó  
mismo y la regulaci n del derecho internacional ó sobre la protecci n deó  
la actividad de personal sanitario en contexto de conflicto armado y de 
paz, y el art culo 12 del í Pacto Internacional de Derechos Econ micos,ó  
Sociales y Culturales establece la obligaci n de los Estados de adoptaró  
medidas para asegurar y proteger el derecho a la salud, el derecho a la 
atenci n m dica previsto en el art culo 25 de la Declaraci n Universaló é í ó  
de  Derechos  Humanos,  entre  otros  importantes  instrumentos 
internacionales de protecci n de los derechos humanos8. Afirma que laó  
atenci n  m dica  adecuada  constituye  condici n  necesaria  paraó é ó  
promoci n de otros derechos fundamentales, como el derecho a la vidaó  
y a la seguridad personal, establecidos por los art culos 6 y 9 del Pactoí  
Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos y que la denegaci n deí ó  
un  tratamiento  m dico  puede  constituir  trato  cruel,  inhumano  yé  
degradante y, en los casos m s extremos, llevar a la muerte de unaá  
persona. Cita normas de derecho internacional sobre la materia. Se alañ  
que dichos argumentos legales justifican la necesidad y procedencia de 
este  recurso  de  amparo  puesto  que  las  protestas  sociales  siguen 
ocurriendo casi a diario en la ciudad de Valpara so y existe un n meroí ú  
considerable  de  personas  que  resultan  afectadas,  por  lo  que  los 
amparados  deben  tener  asegurado  y  protegido  el  derecho  a  la 
realizaci n  de  labores  de  primeros  auxilios,  pues  ha  sido  el  propioó  
contexto de movilizaci n social el que ha llevado a la generaci n deó ó  
grupos de socorro y ayuda b sica durante las manifestaciones sociales,á  
colaborando activamente en el resguardo a la integridad y seguridad de 
la poblaci n toda, sea manifestantes o simples transe ntes. ó ú

Asevera que este recurso de amparo preventivo es procedente 
puesto  que  han  sido  frecuentemente  impactados  por  bombas 
lacrim genas y atacados por el Carro Lanza Agua y el Jeep Blindadoó  
T ctico de Reacci n Policial, adem s de ser amenazados de llev rselosá ó á á  
detenidos,  alegando obstrucci n a  las  funciones  de  Carabineros.  Enó  
varias oportunidades se han visto en riesgo tambi n, por encontrarse alé  
interior del autom vil antes citado que utilizan como herramienta deó  
apoyo a su labor, el cual tambi n ha sido atacado injustificadamente.é  
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Pide que se ponga fin a toda acci n u omisi n ilegal o arbitraria queó ó  
importe una perturbaci n o privaci n para sus derechos fundamentales,ó ó  
corrigiendo  las  consecuencias  del  accionar  il cito  a  efectos  deí  
resguardar adecuadamente la libertad personal y seguridad individual 
de los mismos, declarando ilegal y arbitrario el actuar de Carabineros 
en especial Efectivos de Fuerzas Especiales y, ordenar a todos ellos, 
abstenerse  de cualquier ataque o intervenci n que pueda considerarseó  
nociva  a  la  integridad  tanto  f sica  como  s quica  y  a  la  seguridadí í  
personal  de  los  amparados,  tomando medidas  concretas,  efectivas  y 
restauradoras del  bienestar personal de las personas en favor de las 
cuales se interpone esta acci n. Acompa a a su recurso: 1. Informe deó ñ  
Atenci n de Cristhian Alejandro Olave Barrera, emitido con fecha 07ó  
de enero de 2020, suscrito por Dr. An bal Vivaceta de la Fuente. 2.í  
Informe de Atenci n de Cristhian Alejandro Olave Barrera, emitidoó  
con fecha 30 de enero de 2020, suscrito por Dr. An bal Vivaceta de laí  
Fuente.  3.  Copia  de  Documento  de  Atenci n  de  Urgencia  SAPUó  
Cesfam Marcelo Mena de Valpara so, emitido con fecha 17 de eneroí  
de 2020, suscrito por Dra. Milka Navarrete T. 4. Set de Fotograf así  
que dan cuenta  de lo  relatado.   5.  Circular  N  1832,  emitido  porº  
Carabineros  de Chile sobre Uso de la  Fuerza ,  emitida el  1ro de“ ”  
marzo  de  2019.   6.  Informe  de  Actualizaci n  sobre  el  uso  deó  
lacrim genas  por  agentes  del  Estado.  Vivaceta,  An bal;  Garrido,ó í  
Rodrigo,  Enero  2020.  7.  Certificado  de  anotaciones  vigentes,  auto 
marca Fiat Fiorino, A o 2005, Placa Patente YD-85-53. ñ

En  folio  6,  se  informa  en  representaci n  de  la  ó S ptimaé  
Comisar a de Carabineros  Fuerzas  Especialesí “ ” en relaci n a losó  
hechos ocurridos el d a 01 de enero de 2020, detallando las accionesí  
realizadas, las comunicaciones realizadas entre las unidades policiales, 
precisando que no existen antecedentes o comunicaciones referentes a 
intervenciones o presencia de la brigada de Socorro Cascos Negros .“ ”  
En cuanto a los hechos ocurridos el d a 17 y 29 de enero de este a o,í ñ  
indica que les resulta dif cil confeccionar una cronolog a de los hechosí í  
pues  existi  una  alta  demanda  de  servicios  policiales  registrados.ó  
Respecto al furg n Fiat Fiorino a o 2005, placa patente YD-8553, deó ñ  
propiedad de Amaranta Libertad Rovira Rubio, no existe registro de 
procedimientos o constancias de intervenci n por parte de los Cascosó “  
Negros  como  tampoco  una  eventual  obstrucci n  a  la  misi n” ó ó  
constitucional de restablecimiento del orden p blico de Carabineros deú  
Chile. 

Por   otra    parte,    se    hace    presente   que Carabineros 
de Chile,   desconoce si  este grupo  de voluntariado  lo compone 
personal  profesional  m dico  o  param dico   o  con  alg n  cursoé é ú  
certificado  para  atenci n m dica de primeros auxilios,   si  mantienenó é  
alg n  registro   internacional   como integrante  de  la  Cruz   Roja;ú  
adem s  en  estas  convocatorias   se  ha   notado  que  muchasá  
personas visten  prendas, acompa ados de cascos y/o escudos  con elñ  
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s mbolo  internacional   de la  Cruz Roja,  los que debido  a la altaí  
convocatoria  de  personas,  no se controlan por su entendida funci nó  
internacional,    sin  embargo  stos en  determinadas  ocasiones, seé  
interponen  entre  el  actuar  violento   de  algunos   manifestantes   y 
el  accionar  de restablecimiento de orden p blico  de Carabineros  deú  
Chile,    lo  que  podr a  dar  cuenta  de   una   sobre   exposici ní ó  
voluntaria    a   los   elementos   de  disuasi n   con  que  cuentaó  
Carabineros de Chile.

Dice que desde  el  inicio  de  la  contingencia  nacional,    la 
Unidad   ha   procedido   conforme   a   los  Protocolos   de 
restablecimiento del  orden  p blico,  haciendo   uso  de la fuerza conú  
los elementos log sticos que la  Instituci n   y el  propio  estado  le haí ó  
entregado  para  hacer cumplir su misi n  Institucional,   en formaó  
gradual,   conforme  al  tipo de desorden que se produce, utilizando 
camiones  Lanza  Agua  y disuasivos  qu micos,  exclusivamente anteí  
la presencia de manifestaciones il citas  violentas  y agresivas,  dondeí  
claramente el   nivel  de oposici n y resistencia  es  el   categorizadoó  
como  agresi n   activa  y  potencialmente   letal,    situaci n    queó ó  
queda   claramente   establecido  por   lo informado   diariamente 
por   los  diversos  medios   comunicacionales, demostrativas de los 
niveles   de  violencia   que  los manifestantes  ejercen  contra  el 
personal   de  Carabineros,   civiles  en  general  y  los da os queñ  
provocan  a   la   propiedad  p blica   y   privada,   adem s  de   laú á  
restricci n   que  estos  ejercer  a  la  ciudadan a   de  sus  derechosó í  
constitucionales,    como es el  caso del libre tr nsito.á

Menciona que cuando hay uso del agua y elementos disuasivos 
qu micos por parte   de  Carabineros   de  Chile, hacia determinadasí  
personas, se realiza porque se agotaron todas las etapas de persuasi n,ó  
lo que implica que se le advierte a los infractores para que depongan 
su actitud violenta, abandonen el lugar de forma pac fica, advirtiendoí  
que se usar  la fuerza f sica, empleando altoparlantes para tales efectosá í  
y que se usar a la fuerza solo con quienes no hayan depuesto su actitudí  
violenta, pero que en ning n caso se hace uso de esos elementos enú  
forma masiva e indiscriminada. 

A ade que ñ en  lo  que  respecta  a  la circunstancia   base   de 
la   presente   acci n   cautelar,   sea   esto,   el   "haber   sidoó  
constantemente  mojados  por  el  carro  Lanza  Agua  y  lanzamiento 
de  lacrim genas directo  al  cuerpo"  la   Unidad  recurrida,   bajoó  
ning n   respecto  act a  con  intencionalidad   y/o premeditaci n deú ú ó  
mojar  deliberada   y  dirigidamente   a  alguien,  sino  que   habiendo 
realizado   con  anterioridad  los  llamados  de rigor.

En folio 5 se remite por parte del CESFAM Mena, la hoja de 
atenci n del paciente. ó
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Por resoluci n de 19 de febrero de 2020 se trajeron los autos enó  
relaci n. ó

Con lo relacionado y considerando. 

Primero: Que  la  acci n  de  amparo  prevista  en  nuestraó  
Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica   de  Chile,  constituye  unaó í ú  
garant a  destinada  a  cautelar  el  bien  jur dico,  libertad  personal  yí í  
seguridad individual,  procediendo frente  a actos  que la perturben o 
amenacen, con infracci n a lo dispuesto en la Constituci n y las leyes.ó ó

Segundo: Que el recurso de amparo es un recurso de naturaleza 
excepcional,  que  encuentra  su  origen  y  fuente  en  la  Constituci nó  
Pol tica  de  la  Rep blica  y  persigue,  por  su  intermedio,  tutela  yí ú  
protecci n de parte de los Tribunales  Superiores  de Justicia,  en losó  
casos en que por actos de particulares o de alguna autoridad, se vean 
ileg timamente  vulneradas  las  garant as  de  libertad  y  seguridadí í  
individuales. 

En el  caso sublite,  los  recurrentes  no se encuentran presos ni 
detenidos, ni se ha acreditado que exista amenaza de que ello ocurra, 
fuera de los casos previstos en la Constituci n y la ley, lo que justificaó  
el rechazo del recurso.

Por estas  consideraciones y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en elá  
art culo  21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se declara 
que  se  rechaza la acci n constitucional de amparo deducidaó  por la 
abogada  Nikol  Mart nez  Leivaí ,  en  favor  de   Cristhian  Alejandro 
Olave  Barrera,  Amaranta  Libertad  Rovira  Rubio,  Josefina 
Balbont n  Zolezzií ,  y  en  contra  de  efectivos  del  Cuerpo  de 
Carabineros  de  la  ciudad  de  Valpara so;  Fuerzas  Especiales  deí  
Carabineros (FF.EE).

 Acordada  con  el  voto  en  contra  de  la  Ministra  Sra.  
Marcela Nash, quien fue de opini n de acoger esta v a constitucional,ó í  
por las siguientes consideraciones:

1 :  Que  los  antecedentes  del  recurso  dan  cuenta  que°  
efectivamente  se  vio  afectada  la  libertad  personal  y  la  seguridad 
individual de los recurrentes al menos el d a 17 de enero del presenteí  
a o, en que uno de ellos concurri  al  servicio de asistencia p blicañ ó ú  
donde se constat  que ten a lesiones compatibles con agentes qu micos.ó í í  

2 : Que la recurrida sostuvo que el uso de los elementos que°  
reclama  la  recurrente  son  utilizados  contra  quienes  no  deponen  la 
violencia, - lo que es concordante con lo dispuesto por esta Corte de 
Apelaciones  respecto  a  su  uso  cuando  se  trata  de  manifestaciones 
violentas  -  circunstancia  que  de  manera  alguna  imputa  a  los 
recurrentes, a quienes en principio se ala desconocer y acto seguido lesñ  
atribuye  responsabilidad  en  proteger  a  los  manifestantes,  resultando 
contradictoria su argumentaci n. ó
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3 : Por lo expuesto, la acci n constitucional debiese ser acogida,° ó  
disponiendo  que  Carabineros  de  Chile  se  abstenga  de  realizar  las 
conductas reclamadas por los recurrentes a quienes prestan asistencia 
de  salud,  hecho  que  no  fue  desconocido  por  la  recurrida,  no 
justific ndose en tal sentido el actuar de la polic a. á í

Comun quese, reg strese y arch vese. í í í
N°Amparo-150-2020.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Suplente Marcela Nash A., Fiscal

Judicial Monica Milagros Gonzalez A. y Abogado Integrante Gonzalo Gongora E. Valparaiso, veinte de febrero de dos

mil veinte.

En Valparaiso, a veinte de febrero de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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